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Este documento tiene por objeto presentar ante directivos y docentes los aspectos básicos que hacen referencia a la construcción del P.E.I, y sus componentes, a la autoevaluación institucional, al plan de mejoramiento y al plan operativo Anual. Estos aspectos se deben desarrollar obligatoriamente en cada Centro Educativo de acuerdo a lo exigido por la ley general de Educación y sus decretos  reglamentarios.

Se pretende en este documento presentar aspectos teóricos que exponen la visión de la Educación  como ese proceso de la sociedad capaz de facilitar el crecimiento de todos sus miembros para mejorar condiciones de vida.

Nuestro afán no es otro que el de colaborar con todas las directivas docentes para que las instituciones que orientan sean reflejo de un sistema administrativo moderno, donde se gerencie el Plantel con prospectivas de mejor futuro, propiciando el desarrollo del país desde lo micro.
Este documento fue elaborado por JOSE DUVAN CASTRILLON NOREÑA Y LUZ MARINA MOSQUERA VARGAS, Supervisores de Educación, producto de análisis y recopilación de diferentes textos emanados del MEN, la Secretaria de Educación del Departamento y la supervisión de Educación.
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(Reflexión)

Una institución que no tiene misión es aquella que deja pasar la oportunidad de suplir en el educando, las necesidades básicas de aprendizaje; que comprenden tanto los instrumentos esenciales del aprendizaje (lectura, escritura, expresión oral, cálculo, y resolución de problemas) como los contenidos educativos básicos (conocimientos, aptitudes ,valores y actitudes) que el ser humano necesita para desarrollar todas las capacidades y poder vivir y trabajar con dignidad, participar plenamente en el desarrollo, mejorar la calidad de su existencia, tomar decisiones con conocimiento de causa y seguir aprendiendo.
Una institución que no tiene misión, es aquella que desaprovecha las oportunidades para las personas y las comunidades, sin buscar  estrategias y métodos que le permitan  disminuir dicho desaprovechamiento en la institución. Uno de los mayores peligros en el mundo actual es la exclusión  de personas de toda participación  activa en la vida social, política y cultural de sus comunidades. Cuando el “individuo  se excluye la sociedad lo paraliza”.

En nuestra sociedad actual basada en el saber, los que reciben una sólida educación educación básica y estudian en una institución que no tiene misión están destinados a quedarse cada vez mas rezagados y a correr el riesgo de ser unos analfabetas  letrados que no desarrollaron la capacidad de razonar  para poderse enfrentar a un mundo cada vez mas exigente.
Una institución que no tiene misión es aquella donde los niños no logran adquirir los conocimientos y capacidades intelectuales, sociales. Culturales y éticas normalmente impartidas en la institución, a pesar de haber culminado los 3 niveles de educación formal.
Una institución sin misión es aquella que incrementa la deserción de los estudiantes fomentando el trabajo en los niños, lo que implica un poderoso obstáculo para reducir el aprovechamiento de sus capacidades.

De acuerdo a esto se hace necesario crear una institución con misión que tenga clara su identidad, que acreciente los valores, que desarrolle métodos y diseñe estrategias que promuevan en forma efectiva el aprendizaje y el desarrollo humano en condiciones y ambientes de respeto, teniendo como norte el mejoramiento de sus condiciones de vida.
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El P.E.I tiene mucha definiciones, una: es el medio que guía el que hacer institucional producto de la reflexión colectiva y construcción de sentido por la comunidad educativa. (Estudiantes, docentes, directivos, padres de familia, acudientes, egresados, administrativos y vecinos) orientado a aplicar y vivenciar la intencionalidad explicita en componentes, articulados a las políticas del MEN, en los fines y objetivos educacionales a través del modelo pedagógico del Plantel.

Su fundamento legal esta dado por la ley 115 de 1994 en su articulo 73 y su decreto reglamentario 1860 de 1994 en el articulo 14.

Son 4 componentes básicos que lo forman de una manera articulada y coherente.

1. COMPONENTE CONCEPTUAL:   son los conocimientos pilares imprescindibles  en que se fundamenta  el Plantel, inmersos en lo filosófico, antropológico,  epistemológico, psicológico, sociológico y pedagógico de donde surgen los conceptos sobre Educación, Sociedad, conocimiento, Aprendizaje, Enseñanza, Evaluación, Relaciones de Genero, el tipo de persona y de comunidad que se quiere formar y en general, los paradigmas que orientan la acción educativa.
Comprende:

1.1 ANTECEDENTES DEL PROYECTO, RESEÑA HISTORICA Y DIAGNOSTICO:

Este último como el análisis de la situación pasada y  presente para identificar problemas, dificultades, avances y  potencialidades en los diferentes procesos del plantel.

Deben diagnosticarse cinco grandes factores:

a. Diagnostico de los actores de acto educativo:  Estudiantes
                                                                                          Docentes 

                                                                                          Directivos

                                                                                          Administrativos

                                                                                          Personal de Servicios 

                                                                                           Familias

                                                                                           Exalumnos

No solo encontrar los problemas, necesidades, carencias, vacíos, sino  ir mas allá descubriendo sus potencialidades (actores positivos desde los cuales se puede dar el desarrollo). Sus expectativas, sueños, esperanzas, ilusiones, que necesitan para ser más felices. Cuales son las utopías. El diagnostico de este factor  (actores) debe ser referido a todas las esferas del desarrollo humano: cognitivo, moral, afectivo, comunicativo.
b. Diagnostico del contexto geográfico, económico, social, cultural, religioso y político. Nuestro contexto local está en un contexto regional y a la vez en un contexto nacional y mundial. Las estadísticas sirven para hacer un análisis desde las necesidades carencias, problemas, potencialidades y expectativas frente a su colegio.

c. Diagnóstico  de las bases conceptuales, Fundamentos filosóficos, pedagógicos, psicológicos, sociológicos, epistemológicos,  de la institución. Estas   bases conceptuales se construyen desde las concepciones de hombre educación, sociedad, desarrollo humano, desarrollo social, desarrollo económico, etc, que tienen los directivos, docentes y demás actores de la institución. ¿Que  significa  que el (a) estudiante progrese, que aprenda, que tenga desarrollo y formación integral? Esto hay que conocerlo y dependiendo del concepto que definan sobre los aspectos anteriores será concepto de educación  y las prácticas  que vivencien en el plantel, en el aula de clase, con la aplicación de su modelo pedagógico que permean y orientan   todas las estructuras y practicas cotidianas.
d. Diagnostico de la Planta Física: conocer cual es la capacidad del plantel para responder y aceptar el reto de dar respuesta a las necesidades y formación de los actores. Debe hacerse desde:

1. Adentro: Determinar cuales son las fortalezas  internas de la institución, de donde se pueden agarrar  para salir adelante. Cuáles son las debilidades, identificar los problemas.

2. Afuera: Determinar cuales son las oportunidades, que cosas de afuera o externas tienen a su favor. Que cosas pueden servir como factores de fortalezas. Así como las amenazas.

e. Diagnostico de las bases legales y políticas: analizar la ley 115  de 1994 y sus decretos reglamentarios como ese ordenamiento social a nivel legal, para ver  que retos le plantea a la institución y ver cuáles son los limites que se les propone para sus procesos.
El Diagnostico de una serie de productos sobre los cuales se plantea el futuro de la institución. Este futuro deseado se expresa en la visión institucional, que también les hace falta. Una vez definida la visión se operativiza o consigue a través de la misión.  

1.2 VISION: Es el horizonte o sueños.

1.3 MISIÓN: Es el que hacer institucional a través de la cual se alcanza la visión, formula los propósitos que distinguen de otra en cuanto a cubrimiento   de sus operaciones, servicios y talento humano.

1.4 FILOSOFIA: Es la doctrina que refleja el espíritu de la institución hacen parte los símbolos institucionales (Escudo, Bandera, Himno y Patrono, emblemas. 

1.5 OBJETIVOS: Establecen claramente los logros esperados con el desarrollo del P.E.I

1.6 FINES: Es aquello que el ser racional se propone alcanzar cuando obra.

1.7 PRINCIPIOS RECTORES: Enunciados en los que se apoya la práctica cotidiana. 
1.8 PERFILES: Conjunto de características que definen el tipo de persona, adecuada para ejercer una función.
1.9 LOGROS INSTITUCIONALES: Metas a corto, mediano y largo plazo que desea alcanzar la institución con su misión y visión inmersos en los diferentes procesos que vivencia el plantel cotidianamente articulados a los fines y objetivos del sistema educativo  Colombiano.
2. COMPONENTE  ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN: Conjunto de acciones y procedimientos  establecidos en cada institución para organizar y consolidar la comunidad educativa en la integración y participación a través de sus estamentos en la co administración del plantel, garantizando una sana convivencia  y una verdadera democracia participativa.
Comprende:

2.1 COMUNIDAD EDUCATIVA: Es el conjunto de personas que bajo unos mismos principios tienen intereses comunes: Estudiantes, profesores, docentes, directivos, personal administrativo y de servicios, exalumnos, sector productivo y vecinos.
2.2 GOBIERNO ESCOLAR: Es la expresión de la participación de todos los estamentos de la comunidad educativa en la toma de decisiones escolares.

2.3 MANUAL DE CONVIVENCIA: Instrumento cuyo contenido hace referencia a las normas y pautas de comportamiento, articulado a derechos, deberes, estímulos y correctivos de los testamentos del plantel.

2.4 MANUAL DE FUNCIONES: Instrumento que registra las obligaciones y compromisos profesionales y personales de cada uno de los miembros integrantes de la familia educativa.

2.5 CUALIFICAIÓN DEL PERSONAL: Hace referencia a los requerimientos de capacitación y de formación inicial. Los horarios de trabajo, y en general el manual de funciones se establece de tal forma que favorezca  el aprendizaje y la formación de los educandos.

2.6 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS: La racionalización, previsión, consecución y ejecución de los recursos didácticos físicos y financieros. En este ultimo esta el sistema de matriculas y pensiones. Abarca    todo el reglamento para la utilización y uso de estos recursos.
2.7 DILIGENCIAMIENTO DE LIBROS REGLAMENTARIOS: El P.E.I debe contemplar las estrategias para el diligenciamiento. La operatividad y el pulcro mantenimiento de los siguientes libros reglamentarios.

· Inventarios 

· Estadística mensual y anual.

· El numero de registro del P.E.I ante secretaría  de Educación 

· Autoevaluación Institucional.

· Actas de visitas anteriores del cuerpo técnico de supervisores 

· Autoevaluación Institucional.

· Plan de mejoramiento Institucional

· Plan Operativo Anual. POA

· Correspondencia  Recibida y despachada

· Decretos, resoluciones, circulares y oficios varios

· Manual  Convivencia

· Plan de estudios

· Evaluación del rendimiento escolar
· Documentación docentes

· Documentación Directivos

· Documentación Estudiantes

· Documentación Administrativos

· Documentación del personal de servicios generales

· Matriculas y \o renovación de matriculas grado por grado,

· Actas de Graduación

· Libro de registro de diplomas

· Libro de habilitaciones- rehabilitaciones hasta (1994)

· Libro de validación y nivelación

· Actas concejo Académico

· Actas de comisión de evaluación

· Actas de comisión de promoción

· Actas de reuniones de Asociación de Padres de familia

· Actas de reuniones del Consejo de padres de familia 

· Actas de reuniones del consejo de Estudiantes

· Plan de acción de personero escolar

· Actas de homenaje a la bandera

· Actos administrativos internos

·   Programación académica del docente por periodos y áreas

· Registro de actividades de refuerzo-recuperación

· Registro  escolar de valoración.

· Convenios

· Observador del Estudiante (Fichas acumulativas)

· Control de asistencia de docentes

· Control de Asistencia de estudiantes

· Control de Becas

· Control Bibliotecas

· Control de pago Pensiones (privados)

· Actas de posesión (privados)

· Nomina de Pagos (privados)

· Afiliados al seguro (privados)

· Afiliados a caja de compensación Familiar (privados)

· Libro de registro sobre actividades pedagógicas de recuperación, complementarias y complementarias especiales.
2.8 RELACIONES INTERINSTITUCIONALES: En la construcción del P.E.I pueden participar otras instituciones con quienes se hayan hecho análisis conjuntos sobre las características, necesidades y prioridades educativas del entorno.

2.9 RELACIONES CON EL PLAN EDUCATIVO MUNICIPAL: Plan Educativo  Municipal (PEM) , Plan Educativo Departamental (PED) Y Plan Educativo Nacional (PEN) debe responder a necesidades  y expectativas de la comunidad y el PEM Debe reflejar el diagnostico del municipio, el cual alimenta el PED y así sucesivamente.

2.10 GESTIÓN ADMINISTRATIVA: Es la capacidad de estructuración y presentación de proyectos de inversión, de solicitudes y auxilios a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales correspondiente para apoyar la ejecución del P.E.I.

3. COMPONENTE PEDAGOGICO: Acciones para la formación del estudiante en las competencias (lectura y escritura, análisis del entorno social, cálculo matemático y resolución de problemas recepción escrita de los medios de comunicación social, capacidad para trabajar y decidir en grupo, expresión oral, capacidad pora ubicar, acceder y usar  mejor la información acumulada).
Comprende:

3.1 Logros por áreas, por proyectos, por grados, conjunto de grados, ejes temáticos o problemáticos, según lo determine el consejo Académico de acuerdo al modelo pedagógico.

3.2 AMBIENTE PARA APRENDER: Estrategias que proporcionan espacios aptos que favorecen el aprendizaje.
3.3 EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN: Es el proceso que permite establecer el estado e el que se encuentra el educando, en el desarrollo de los momentos de aprendizaje, buscando que avance de acuerdo a sus capacidades y ritmos. Hay Evaluación en los procesos y aprendizaje y Evaluación Institucional (autoevaluación institucional)
3.4 PROYECTOS PEDAGOGICOS: Es una estrategia metodológica para desarrollar de una manera integrada, articulada, coherente y secuencial los contenidos  de las áreas y asignaturas del plan de estudios.
Cumple la función de correlacionar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actividades y valores alcanzados en el desarrollo de diversas áreas.

3.5 METODOLOGIAS ACTIVAS: Son el medio o técnica que soporta la acción pedagógica donde el estudiante aprende a través del hacer, participa directamente, construye y propone.   

3.6 PLAN DE ESTUDIOS: Es una guía general de contenidos, tiempos y secuencias para generar  conocimientos y desarrollar las competencias básicas para aprender a aprender. Dar respuesta al qué (contenido), al cómo (metodología), al cuando (secuenciación). Al con qué (recursos), a si como al evaluar (se cumplió)
3.7 MODELO PEDAGOGICO: “Es la representación de las relaciones que predominan en el acto de enseñar, es también un paradigma que puede coexistir con otros y que sirve para organizar la  búsqueda de nuevos conocimientos en el campo de la pedagogía.”

3.8 DISEÑO DE CURRICULO: El proceso de estructura y práctica del currículo se sustenta en el desarrollo del ser humano, en la consolidación de saberes, valores, afectos, ideas, aspiraciones y acciones hacia la identidad cultural, institucional, regional y nacional, los fines de la educación, los lineamientos e indicadores de logros curriculares y los propósitos definidos por la comunidad educativa. 
3.9  FORMACIÓN DE DOCENTES: El maestro es dinamizador, animador, facilitador y creador de los procesos de aprendizajes individuales y grupales. La comunidad decide que tipo de maestro requiere la institución para desarrollar su misión, de ahí  que se deba conocer que necesidades de capacitación, de actualización, de investigación, de promoción requiere. Hay que preveer los espacios y tiempos; que tipo de re3laciones se deben establecer, que formas de comunicación hay que propiciar para lograr el desarrollo personal y profesional de los docentes.
4. COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN  Y PROYECCIÓN COMUNITARIA: 
Son el conjunto de estrategias planteadas para involucrar a la comunidad educativa en todos los procesos, praxis y vivencias institucionales, garantizando la formación de comunidad para el desarrollo social, a través de la concientización de la necesidad e importancia de estos estamentos en la participación activa para mejorar condiciones de vida.
Comprende: 

4.1 ESCUELA DE PADRES: Conjunto de acciones de capacitaciones que desarrolla la institución, de acuerdo a necesidades e intereses, para cualificar el acompañamiento de los padres de familia en los procesos de formación de sus hijos, articulados a la participación  e integración de los mismos al Plantel.

4.2 PROGRAMAS DE EDUCACIÓN NO FORMAL E INFORMAL: Son programas que desarrolla el Plantel para toda la comunidad en cursos cuya duración puede ser de 1000 horas en no formal que conlleva a un certificado, o cursos de menos de 160 horas, en educación informal que otorga constancia de asistencia.

4.3 SERVICIO SOCIAL DEL ESTUDIANTADO: Como componente curricular exigido para la formación integral  del estudiante en los distintos niveles y ciclos de educación formal, por ser un programa que contribuye  a la construcción de su  identidad  cultural, nacional, regional y local.
4.4 CELEBRACIONES  Y ACTIVIDADES ESPECIALES: (Grupos deportivos, culturales,…)
4.5 Proyecto Pedagógico de aula y otros.

4.6 Intercambios con otras instancias e instituciones, firma de convenios.

4.7 Impacto del P.E.I, en su entorno inmediato y local. Grado de apropiación de la visión, misión, logros y objetivos del P.E.I por parte de la comunidad educativa. 
4.8 Servicios para el bienestar del estudiando: Orientación Escolar, Apoyo Pedagógico, odontología, Consulta médica , enfermería, recreación (piscina, sauna, turco sala de video) biblioteca, tienda escolar, restaurante refrigerio y otros.


Es un proceso autónomo y colectivo de reflexión, análisis  y decisiones, tiene por objeto examinar y valorar de qué manera se va progresando hacia las metas propuestas para el alcance de logros institucionales.

 Antes de iniciar el proceso de autoevaluación debe motivarse a la comunidad educativa para que asuma la autoevaluación institucional con la responsabilidad y el compromiso que exige.

Se deben evaluar los diferentes aspectos que comprende cada uno de los cuatro componentes del  P.E.I.

El MEN en 1997, sacó el instrumento autoevaluación y mejoramiento institucional, el cual posee cada plantel para estructurar la autoevaluación institucional por todos los estamentos. Contiene 9 capítulos que pueden ser enriquecidos con los alumnos, aspectos del P.E.I  que no contempla este documento.

Con los resultados obtenidos en cuanto a dificultades y fortalezas encontradas en esta se procese a estructurar el Plan de Mejoramiento Institucional.


Es una estrategia que permite determinar y planear acciones tendientes a la aplicación de correctivos en las debilidades detectadas y fortalecer acciones sobresalientes en la práctica institucional.
El Plan de Mejoramiento es la razón de ser y a la vez el efecto más importante de la autoevaluación.

El Plan de Mejoramiento contiene los proyectos, propuestas y acciones concretas para cualificar y optimizar cada uno de los componentes del P.E.I. Buscando siempre la calidad en los diferentes procesos.

Las acciones concretas, propuestas y proyectos se ejecutan a través del Plan Operativo. 


El POA es la manifestación de todas las acciones y responsabilidades organizadas para  el desarrollo del P.E.I Incluye todos los componentes conceptuales, administrativos y de gestión, técnico- pedagógico y de interacción y proyección comunitaria.

Es el instrumento de gestión del P.E.I contiene el conjunto de decisiones y acciones que la comunidad educativa se propone realizar, la manera de evaluar y retroalimentar periódicamente el proceso.

El Plan Operativo tiene un carácter flexible, se puede ajustar de acuerdo con las exigencias del P.E.I.   
Hacen parte del Plan Operativo Anual:
	Objetivos 
	Metas
	Actividades 
	Estrategias 
	Recursos
	Responsable
	Tiempo
	Indicadores de logro para la autoevaluación 
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